
 
Nombre del Alumno: Yizel Hainoam Villarreal Moreno  

Nombre del tema: unidad 1 y 2 

Parcial: 1 

Nombre de la Materia: Delitos especiales  

Nombre del profesor: Lic. Jesús Reyes  

Nombre de la Licenciatura: derecho  

Cuatrimestre: 4to 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro sinóptico  

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

  

D
E

L
IT

O
S

 E
N

 C
O

N
T

R
A

 D
E

 L
A

 S
A

L
U

D
 P

Ú
B

L
IC

A
  

Derecho a la 

salud  

El derecho a la salud constituye uno de los derechos humanos 

fundamentales, que son aquellos que existen con anterioridad a la 

sociedad y al Estado, ya que corresponden a la persona humana 

Droga de abuso es aquella 

sustancia tomada a través de 

cualquier vía de 

administración, altera el 

humor, el nivel de percepción 

o el funcionamiento cerebral. 

 

Conducta y su 

aspecto 

negativo 

Antecedentes 

históricos sobre 

los delitos contra 

la salud 

La conducta es el primero de los elementos que 

requiere el delito para existir. Algunos 

estudiosos le llaman acción, hecho, acto o 

actividad. 

Concepto y tipos 

de drogas 

la Historia de nuestro país, existieron 

antecedentes normativos que fueron utilizados 

antes de nuestra legislación vigente, para 

sancionar los crímenes en contra de la salud 

pública. 

Marco 

Normativo 

una droga es aquella sustancia que 

introducida en el organismo vivo 

puede modificar una o más funciones 

de éste. 

Producción de 

narcóticos 

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, 

psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la Ley 

General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia 

obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones legales 

aplicables en la materia. 

Tenencia de 

narcóticos 

Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince 

años de prisión y de cien a trescientos 

cincuenta días multa, al que posea alguno de 

los narcóticos señalados  

Código Penal Federal y 

ley general de la salud  
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Artículo 199 Ter. A quien cometa el delito previsto en el artículo 

466 de la Ley General de Salud con violencia, se impondrá de 

cinco a catorce años de prisión y hasta ciento veinte días multa. 

Agravantes 

Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad 

principal a las labores propias Del campo, 

siembre, cultivo o coseche plantas de marihuana, 

amapola, hongos  

 

Alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que 

produzca efectos similares, Narcotráfico 

El narcotráfico es el comercio 

ilegal de drogas tóxicas en 

grandes cantidades. 

Cooperación 

Internacional 

La mayoría de las legislaciones internacionales, por lo 

tanto, prohíbe la producción, distribución y venta de 

drogas, con la excepción de aquéllas que se utilizan con 

fines terapéuticos y de algunas sustancias que son 

toleradas a nivel social (como el alcohol y el tabaco). 

Del peligro de 

contagio 

Delitos contra 

los derechos 

reproductivos 

Artículo 199-Bis.- El que a sabiendas de que está enfermo de un mal 

venéreo u otra enfermedad grave en período infectante, ponga en peligro 

de contagio la salud de otro, por relaciones sexuales u otro medio 

transmisible, será sancionado de tres días a tres años de prisión y hasta 

cuarenta días de multa. 
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Evasión de 

presos  

Artículo 150.- Se aplicarán de seis meses a nueve 

años de prisión al que favoreciere la evasión de algún 

detenido, procesado o condenado. 

Quebranta

miento de 

sanción. 

Artículo 155.- Al reo que se fugue estando bajo 

alguna de las sanciones privativas de libertad, o en 

detención o prisión preventiva, no se le contará el 

tiempo que pase fuera del lugar en que deba hacerla 

efectiva 

Armas 

prohibidas 

Artículo 160.- A quien porte, fabrique, importe o acopie 

sin un fin lícito instrumentos que sólo puedan ser 

utilizados para agredir y que no tengan aplicación en 

actividades laborales o recreativas, se le impondrá 

prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días 

multa y decomiso. 

Atentados contra 

la paz y la 

integridad corporal 

y patrimonial de la 

colectividad 

Artículo 369.- Se impondrá de diez a cuarenta años de prisión y multa 

hasta de cien días de salario, sin perjuicio de las sanciones que 

correspondan por los delitos que resulten, al que realice actos en 

contra de las personas, cosas, o servicios públicos, utilizando 

explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, incendio, inundación 

Asociación 

delictuosa 

 

Artículo 370.- Al que forme parte de una asociación o banda de tres o más 

personas con el propósito de delinquir, se le impondrá, por el sólo hecho 

de ser miembro de la asociación, prisión de cinco a diez años y de cien a 

trescientos días de multa. 

Pandillerismo 

“Artículo 371.- Para efectos de este Código se entiende por pandilla, la 

reunión habitual, ocasional o transitoria, de dos o más personas que sin 

estar organizadas con fines delictuosos, actúen para alterar el orden 

público o cometan las conductas a que se refieren los artículos 372 a 375 

de este Código”. 
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Los que, perteneciendo a la tripulación de una nave mercante 

mexicana, De otra nación, o sin nacionalidad, apresen a mano 

armada alguna Embarcación, o cometan depredaciones en 

ella, o hagan violencia a las Personas que se hallen a bordo 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o 

de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a favor de la 

comunidad y hasta doscientos días multa al que por razones de 

origen o pertenencia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, 

género, sexo, preferencia sexual 

Artículo 123.- Se impondrá la pena de prisión de cinco 

a cuarenta años y multa hasta de cincuenta mil pesos 

al mexicano que cometa traición a la patria 

Delitos Contra el 

Derecho Internacional 

Delincuencia 

organizada 

Este delito en la actualidad ha cobrado una 

importante relevancia, ya que a la par del 

narcotráfico surge también la delincuencia 

organizada 

Incitación a la 

violencia 

“Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Delitos contra la 

seguridad de la 

Nación 
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Delitos contra la 

Dignidad de las 

Personas 


